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ENSEÑANZA  PÚBLICA  19 DE NOVIEMBRE 2010     
 

 

FETE-UGT RECURRIRÁ LA INSTRUCCIÓN DE 

LA JORNADA ELECTORAL 

 
La Consejería impide a los docentes  ejercer su derecho al 

voto, estableciendo condiciones imposibles de realizar 

La Instrucción de la Consejería de Educación impide la ejecución de la 

Orden que rige los permisos ya que reproduce la letra, pero incluye 

condiciones añadidas de imposible cumplimiento. 

La Consejería de Educación es irresponsable porque: 

 Endosa a los Equipos Directivos, Claustro y Consejo Escolar la 

responsabilidad de decidir cómo gestionar un problema 

irresoluble. 

 Pone condiciones en la jornada de votación, a sabiendas de 

que son imposibles de cumplir. 

 Vuelve a aprovecharse de la responsabilidad de los docentes 

que preferirán en algunos casos, sacrificar su derecho a voto 

antes que cargar a otros con sus tareas. 

 Crea condiciones y contribuye al enfrentamiento dentro de la 

Comunidad Educativa: docentes, padres, alumnos y sociedad 

en general. 

 No ha hecho los deberes (conoce los problemas desde el año 

2000 en que se asumen las competencias en materia 

educativa en Castilla y León y no ha hecho nada para 

cambiar/adaptar la Orden) 

 Ha tenido una gestión dudosa del proceso electoral, que se 

traduce en: 

1. No permitir ciertas mesas itinerantes. 

2. Establecer un número reducido de mesas de votación. 

3. Negándose a aportar copia de las Actas Mesas Coordinadoras. 
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4. Tardar en la emisión de Instrucciones Claras. 

 

Queda claro que la Junta de Castilla y León: 

 No hace sus deberes a tiempo y permite que en Educación el 

derecho a votar en elecciones sea un caos. Sanidad en cambio 

tiene especificaciones recogidas en la Orden de Permisos. 

 No da importancia ni valora las Elecciones Sindicales al buscar 

complicar la participación. 

 Reinterpreta sus propias normas a placer, sin acatar las 

sentencias judiciales existentes en la materia. 

 La Organización y Autonomía de centros o participación de las 

familias pasa a ser ninguneada. 

 

FETE-UGT CyL exige el cumplimiento de la norma, de su letra y su espíritu. 

FETE-UGT exige a Educación que se responsabilice de su obligación y no se 

escude en condiciones de imposible aplicación en su estrategia de 

obstaculización de la participación en la jornada electoral. 

Otros puede que se lo agradezcan, FETE-UGT no. 

 

AHORA, MÁS QUE NUNCA, EDUCACIÓN. 

 AHORA MÁS QUE NUNCA TU PARTICIPACIÓN ES IMPORTANTE 

MANO A MANO POR TUS DERECHOS 


